
= ENEL  CHILE S.A.

= 76.536.353-5

= SANTA ROSA 76 

= SOCIEDAD INVERSION

= SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA

Con crédito por IDPC 
generados a contar 

del 01.01.2017

Con crédito por IDPC 
acumulados hasta el 

31.12.2016

Con derecho a 
crédito por pago 

de IDPC 
voluntario

Sin derecho a 
crédito

Rentas con 
tributación 
cumplida

Rentas generadas 

hasta el 31.12.1983 

y/o utilidades 

afectadas con 

impuesto sustitutivo 

al FUT (ISFUT)

25-01-209 6 0,4523627013$     1,029  $      0,46548122 27% - 100% - - - - - - -

17-05-2019 7 2,685367$             1,020  $      2,73907434 27% 20,2528% 80,2895960996% 19,7104039004% - - - - - -

Sin derecho a 
devolución

Con derecho 
a devolución

Sin derecho a 
devolución

Con derecho a 
devolución

25-01-209 6 - - 2,7137832221% 97,2862167779% 0,05728999625754       - - - - -

17-05-2019 7 - - - 80,2895960996% 0,174523505446127     19,7104039004% - - - -

ANEXO TRIBUTARIO 2020

Crédito total disponible 
contra impuestos 

finales (Arts. 41 A) y 41 
C) de la LIR)

Rentas Con Tributación 
Cumplida

Sin derecho a 
devolución

Factor de 
Actualización

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

RUT N°

DIRECCIÓN

GIRO O ACTIVIDAD

TIPO DE SOCIEDAD

Fecha del 
retiro, 

remesa y/o 
dividendo 
distribuido

N° 
Dividendo

Precio por Accion

MONTOS DE RETIROS, REMESAS O DIVIDENDOS REAJUSTADOS ($)

Afectos a los Impuestos Global Complementario y/o Impuesto Adicional

Rentas Exentas e Ingresos No Contitutivos de Renta (REX)

Exentos de 
impuesto 

global 
complementari

o (IGC) y/o 
impuesto 

adicional (IA)

Con derecho a 
devolución

No 
constitutiv
os de renta

Devolución de 
capital Art.17 

N° 7 LIR

Ingresos No Constitutivos de Renta

Monto 
Actualizado 

(Actualizado)

Tasa de Impuesto 
de Utilidades desde 

el 2017

Tasa de Impuesto de 
Utilidades Acumuladas 

al 2016 (TEF)

CRÉDITOS PARA IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO O ADICIONAL

Crédito total 
disponible contra 
impuestos finales 
(Arts. 41 A) y 41 

C) de la LIR)

Fecha del 
retiro, 

remesa y/o 
dividendo 
distribuido

N° 
Dividendo

Crédito por 
impuesto tasa 
adicional, Ex. 

Art. 21 LIR.

Sujetos a Restitución

Acumulados a Contar del 01.01.2017 Acumulados Hasta el 31.12.2016

No Sujetos a Restitución


